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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

    En consideración a que la entidad demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL -U.G.P.P., obrando por conducto de 

apoderado judicial, en aplicación de lo normado en el artículo 286 del C. General 

del Proceso, ha solicitado mediante memorial que antecede, la corrección por error 

aritmético de la sentencia de Casación fechada 21 de junio de 2021, proferida por 

la Sala de Casación Laboral  de la Corte Suprema de Justicia, se dispone enviar a 

la mencionada Corporación, la totalidad del expediente correspondiente al 

proceso Ordinario, para lo que estime conveniente. 

    Se reconoce personería adjetiva al abogado ABNER 

RUBEN CALDERON MANCHOLA, para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandada, en los términos y para los fines del respectivo poder conferido. 

 

    Líbrese el respectivo oficio remisorio dejándose 

constancia de la salida del proceso en el Registro de Actuaciones -Software Justicia 

XXI. 

     

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

Jueza. 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2014.00005.00 

AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
                             

        

En consideración a que la liquidación del crédito remitida vía correo electrónico por 

la apoderada judicial del ejecutante JORGE ELIECER VALBUENA, no sufrió 

objeción alguna y por encontrarse conforme a derecho, el juzgado obrando de 

conformidad a lo previsto en el artículo 446 del C. General del Proceso, le imparte 

a la misma su aprobación. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2015.01241.00. 

AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
                                    

En atención al escrito que antecede remitido por el apoderado judicial de la parte 

demandante, el Juzgado dispone ABSTENERSE por el momento de realizar el 

requerimiento solicitado, toda vez que el peticionario no aportó prueba de la que se 

colija que radicó o envió el oficio 879 del 30 de septiembre de 2020 dirigido al 

Ministerio de Transporte Bogotá D.C.  

 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 
  

Jueza 
 
 
 
 

Rad. 41.001.31.05.003.2017-00114-00. 

AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Surtido como se encuentra el trámite dispuesto en auto proferido el pasado 23 de julio de 

2021, al haberse efectuado la notificación a la Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., quien fue vinculada como Litis consorte necesario, 

y vencido como se encuentra el término para replicar la demanda, lo cual hicieron en 

oportunidad y en debida forma las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y 

la vinculada como Litis consorte necesario SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.; y finiquitado el lapso para 

reformar, y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. 

PCSJA20-11581 por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da 

continuidad a lo dispuesto en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido 

por el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en 

consecuencia, a fijar el próximo VEINTISIETE (27) DE MAYO DE 2022, a la hora de las 

OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la 

AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del 

T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado. El demandante FREDY 

ALBERTO ANTURI VIDARTE, deberá absolver interrogatorio a instancia de las 

demandadas PORVENIR, PROTECCION y COLPENSIONES, por lo que se le previene al 

convocado que, en caso de no concurrir a la audiencia, en el evento de ser decretadas 

dichas pruebas, se darán las presunciones de confesión de que trata el artículo 205 del C. 

General del Proceso. 

 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, la cual 

fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la Protección Social 

mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto 

Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de 

urgencia para garantizar la atención y prestación de los servicios por parte de las 

autoridades y los particulares que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo 

modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. PCSJA20-11567 

de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por medio del cual se da 
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continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se 

encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente informar 

por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los procesos que cumplan 

con las excepciones establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a 

cabo de manera virtual mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por 

la cual se solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con sus 

apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo 

electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte procesal a la 

respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de 

correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este Despacho 

Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y diferente para cada 

testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo 

Link de ingreso a la Audiencia programada. 

                                                                                                     

De igual manera, se reconoce personería adjetiva a la sociedad GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S, quien obra por conducto de la abogada inscrita Melani Vanessa 

Estrada Ruiz, para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del respectivo poder conferido. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020-00327-00 Ord. 1a.  

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
                            

Obrando a través de apoderado judicial, la señora GLORIA MERCEDES PRADA 

TELLEZ, dentro de la oportunidad contemplada en el art. 63 del C. General del 

Proceso, promueve demanda AD EXCLUDENDUM, en el presente proceso 

Ordinario Laboral de Primera Instancia en contra de la demandante MARIA 

FERNANDA CHAVARRIA MAZO y de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, intervención que por reunir los 

requisitos exigidos por los Arts. 2º., 25 y 26 del C. P. Laboral, modificado por el art. 

12 de  la Ley 712 de 2001, ha de admitirse  y, por tanto,  el Juzgado.., 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de INTERVENCION EXCLUYENTE que 
dentro del presente proceso Ordinario Laboral de primera instancia promueve a 
través de apoderado judicial la señora GLORIA MERCEDES PRADA TELLEZ en 
contra de MARIA FERNANDA CHAVARRIA MAZO y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: De conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001,  de la citada 
demanda se ordena correr traslado a los demandados por el término de diez (10) 
días hábiles, siguientes a su notificación, para que ejerzan el derecho de defensa, 
con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, modificado por el 
art. 18 de la Ley 712 de 2001, haciéndoseles entrega de copia de la demanda.  
 
La notificación del presente proveído a los demandados en mención procede por 
ESTADO. 
 
TERCERO: La intervención se tramitará conjuntamente con el proceso principal y 
se decidirá en la sentencia. 
 
CUARTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
QUINTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Néstor Hugo Ninco Pascuas, 
para obrar como apoderado judicial de la interviniente en mención, en los términos 
y para los fines del respectivo memorial-poder conferido.  
 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 
 

Jueza. 
 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00137-00. AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
     

ASUNTO 
 
El Juzgado decidirá si el escrito de contestación de demanda allegado a través de 
apoderado judicial por la demandada RADIO TAXIS NEIVA S.A.S. dentro del presente 
proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por YIMMY PERDOMO CHALA, 
cumple con las exigencias establecidas en el artículo 31 del C. P. del Trabajo y de la 
Seguridad Social, y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

 
CONSIDERACIONES: 
 

El artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los requisitos 
que debe cumplir la contestación de demanda y, el parágrafo 3º., de dicha norma establece 
que cuando la contestación de la demanda no reúna los requisitos en él previstos o no esté 
acompañado de los anexos, se señalarán sus defectos y se concederá un término de 5 días 
para que los subsane, so pena de tenerse por no contestada con la presunción de tenerse 
como indicio grave en su contra. 
 
Revisado el escrito de contestación de demanda, arrimado por la demandada RADIO 

TAXIS NEIVA S.A.S., se establece que presenta las siguientes falencias: 

 
1.- La parte demandada omitió acreditar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 3º., 
inciso primero del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al contestar la demanda 
simultáneamente debió enviar un ejemplar del memorial contentivo de dicha réplica al canal 
digital de la parte demandante. 
 

Atendiendo las anteriores circunstancias, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
 

 1- REQUERIR a la parte demandada para que dentro del término de ejecutoria del 
presente proveído arrime al expediente prueba documental acerca del envío de un ejemplar 
del memorial contentivo de contestación de demanda, a la parte demandante. 
 
 2.- Reconocer personería adjetiva al abogado Diego Armando Parra Ángel, para 
actuar como apoderado judicial de la demandada Radio Taxis Neiva S.A.S,, en los términos 
y para los fines conferidos en el memorial poder que se allega. 
  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Jueza. 
 

Rad. 41.001.31.05.003.2021.00330.00. 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Se decide a continuación, conforme a lo previsto en el artículo 134, inciso 4º., del Código 

General del Proceso, acerca de la procedibilidad y conducencia de las pruebas 

relacionadas con la solicitud de NULIDAD propuesta a través de apoderado judicial por los 

demandados FABIO AUGUSTO QUINTERO CASTRELLON, BLADIMIR JORGE 

QUINTERO CASTRELLON, GERARDO QUINTERO CASTRILLON y FABIO QUINTERO 

POLANIA dentro del presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido 

por OSCAR LIYEN ZAMBRANO SOLANO, a saber: 

 

PRUEBAS PETICIONADAS POR LA PARTE INCIDENTALISTA: 

-Documental: No solicitó pruebas con el escrito de incidente. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

-No solicitó prueba alguna, pues, guardó silencio acerca de la pretendida nulidad.  

 

PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO: 

-Documental: Téngase como prueba la totalidad de los documentos y de la actuación surtida 

en el proceso. 

 

De otro lado, se reconoce personería adjetiva al abogado Fernando Escobar Roa, para 

obrar como apoderado judicial de los demandados FABIO AUGUSTO QUINTERO 

CASTRELLON, BLADIMIR JORGE QUINTERO CASTRELLON, GERARDO QUINTERO 

CASTRILLON y FABIO QUINTERO POLANIA, en los términos y para los fines de los 

poderes que se allegan. 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
Jueza. 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00519-00 Ord. 

AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dos (02) de mayo dos mil veintidós (2022) 
 

 
A S U N T O: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderada judicial por ALVARO FRANCISCO NIEVA PINILLA en contra 
de la ALCANOS DE COLOMBIA S.A. E.S.P., que correspondió por reparto, cumple 
con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal 
del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por el demandante la 
declaratoria de la terminación injusta de un contrato de trabajo y la condena al 
reintegro o indemnización por despido injusto y pago de prestaciones sociales, se 
puede establecer que la misma, subsanada como se encuentra, reúne los requisitos 
de ley y, por tanto, el juzgado,  
  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderada judicial por ALVARO FRANCISCO NIEVA 
PINILLA en contra de la ALCANOS DE COLOMBIA S.A. E.S.P., cuyo trámite se 
adelantará haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
  
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a la parte 
demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
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siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00099.00. 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

                                         
 A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

electrónicamente a través de apoderado judicial por ALFONSO MEZA CAMACHO 

en contra de COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., que correspondió 

por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 

del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo 

estas, 

 
CONSIDERACIONES: 
 

 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- Se deben eliminar las transcripciones documentales contenidas en el acápite de 
hechos. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de 
rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda ordinaria laboral de 
primera instancia promovida a través de apoderado judicial por ALFONSO MEZA 
CAMACHO en contra de COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so 
pena de rechazo. 
.  
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      3.- Se reconoce personería adjetiva al abogado Oscar 
Hernán Rodríguez Escalante, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo memorial-
poder. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Jueza 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00192.00 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

                                         
 A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

electrónicamente a través de apoderado judicial por LUIS ANGEL FIERRO 

DUSSAN en contra de INVERSIONES VICOR S.A.S., que correspondió por reparto, 

cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 

 
CONSIDERACIONES: 
 

 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 

inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 

demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a la demandada. 

 
2.- El apoderado demandante, en los términos del memorial poder otorgado por el 
señor LUIS ANGEL FIERRO DUSSAN, no se encuentra facultado para promover 
demanda alguna en contra de la persona natural Alejandro Vivas Andrade. 
 
3.- Se debe señalar a la parte actora que dentro del proceso Ordinario Laboral de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 85 A del C. P. del Trabajo y la S.S., la única 
medida cautelar que procede es la atinente a la AUDIENCIA ESPECIAL allí 
contemplada, y que la solicitud, de manera conveniente, deberá ser formulada en 
escrito separado.  
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de 
rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
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R E S U E L V E: 
 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda ordinaria laboral de 
primera instancia promovida a través de apoderado judicial por LUIS ANGEL 
FIERRO DUSSAN en contra de INVERSIONES VICOR S.A.S., por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so 
pena de rechazo. 
.  
      3.- Se reconoce personería adjetiva al abogado Pedro 
Felipe Torres Estupiñan, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo memorial-
poder. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 

 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00195.00 
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Carrera 4 No. 6 – 99 Oficina 703. Teléfono: 6088710528 
Correo electrónico: lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

                                         
A S U N T O: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

electrónicamente a través de apoderada judicial por ROCIO DURAN RAMIREZ en 

contra de CENTRO COMERCIAL DE MERCADO MINORISTA DE NEIVA –

MERCANEIVA y MERCASUR LTDA EN REESTRUCTURACION, que correspondió 

por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 

del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo 

estas, 

 
CONSIDERACIONES: 
 

 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 

inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 

demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a la demandada. 

 
2.- En las pretensiones debe definir, a cuál de los demandados señala como 
pretenso empleador y a quienes en solidaridad. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de 
rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda ordinaria laboral de 
primera instancia promovida a través de apoderada judicial por ROCIO DURAN 
RAMIREZ en contra de CENTRO COMERCIAL DE MERCADO MINORISTA DE 
NEIVA –MERCANEIVA y MERCASUR LTDA EN REESTRUCTURACION, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
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    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so 
pena de rechazo. 
.  
      3.- Se reconoce personería adjetiva a la abogada María 
Jazmín Duran Ramírez, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo memorial-
poder. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza 
 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00196.00 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
                                         
  A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por ZUNDERY ROJAS ROJAS en 
contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, que correspondió por reparto, cumple con las 
exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por a demandante el 
traslado del régimen de ahorro individual con solidaridad en pensiones al régimen 
de prima media con prestación definida, se puede establecer que la misma reúne 
los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  
 

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por ZUNDERY ROJAS ROJAS en contra 
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que 
trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a las 
demandadas, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Oscar Leonardo Polanía 
Sánchez, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00197.00. 
F/sao. 


